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I. INTRODUCCIÓN

1. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1994, la
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa
de su cuadragésimo noveno período de sesiones el tema titulado "Informe del
Consejo Económico y Social" y asignar a la Segunda Comisión los capítulos del
informe del Consejo (A/49/3) 1 que se examinaron en relación con los temas
pertinentes del programa (véase A/C.2/49/1).

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus sesiones 17ª a 19ª, 21ª, 22ª,
25ª, 28ª, 29ª, 32ª, 34ª y 35ª, celebradas los días 31 de octubre, 2, 8, 10, 15,
16 y 23 de noviembr e y 7 y 13 de diciembre de 1994. La reseña del debate
general de la Comisión sobre el tema figura en las actas resumidas
correspondientes (A/C.2/49/SR.17 a 19, 21, 22, 25, 28, 29, 32, 34 y 35).
También cabe señalar el debate general que llevó a cabo la Comisión en sus
sesiones 3ª a 8ª, celebradas los día s 7 y 10 a 13 de octubre (véanse
A/C.2/49/SR.3 a 8).

3. Para el examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los siguientes
documentos:

a) Los capítulos pertinentes del informe del Consejo Económico y Social,
1994 (capítulos I, II, III (seccione s A y C), IV, V (seccione s I y J), VI
(seccione s A a J, L y M), VII a XI, XIII y XVII (A/49/3 y Add.1) 1;

1 Se publicará en su forma definitiva como Documentos Oficiales de
la Asamblea General, cuadragésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 3
(A/49/3/Rev.1).
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b) Informe del Secretario General sobre la aplicación de la Carta de
Derechos y Deberes Económicos de los Estados (A/49/179-E/1994/82);

c) Informe del Secretario General sobre la movilización de recursos para
la ejecución del programa de acción regional para la fase II (1992-1996) del
Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Asia y el Pacífico (A/49/437);

d) Notas del Secretario General en las que se transmite el informe de
la Dependencia Común de Inspección titulado "Cooperación con las organizaciones
no gubernamentales: actividades operacionales para el desarrollo del sistema
de las Naciones Unidas con organizaciones no gubernamentales y gobiernos a
nivel popula r y a nivel nacional" (A/49/122-E/1994/44) y las observaciones
formuladas al respecto por el Comité Administrativo de Coordinación
(A/49/122-E/1994/Add.1);

e) Nota del Secretario General sobre las consecuencias económicas y
sociales de los asentamientos israelíes para el pueblo palestino del territorio
palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y para la población árabe del
Golán sirio ocupado (A/49/169-E/1994/73);

f) Nota del Secretario General en la que se transmite el informe de la
Directora Ejecutiva del Fondo de Población de las Naciones Unidas sobre el
Premio de Población de las Naciones Unidas (A/49/189);

g) Nota del Secretario General en la que se transmite el informe del
Grupo de Trabajo de composición abierta encargado de examinar los arreglos
establecidos para la celebración de consultas con las organizaciones no
gubernamentales (A/49/215-E/1994/99 y Corr.1 (en chino únicamente));

h) Nota del Secretario General en la que se transmite el informe de la
Dependencia Común de Inspección titulado "Examen y evaluación de los esfuerzos
hechos para reestructurar la dimensión regional de las actividades económicas y
sociales de las Naciones Unidas" (A/49/423);

i) Nota de la Secretaría sobre modalidades de presentación de informes en
las esferas económica y social y esferas conexas (A/C.2/49/3);

j) Nota de la Secretaría sobre las recomendaciones contenidas en el
informe del Comité de Planificación del Desarrollo (A/C.2/49/4);

k) Nota de la Secretaría sobre el examen de los arreglos establecidos
para la celebración de consultas con las organizaciones no gubernamentales
(A/C.2/49/6);

l) Nota de la Secretaría sobre la cuestión de la proclamación de 1998 Año
Internacional del Océano (A/C.2/49/7);

m) Nota de la Secretaría sobre la conmemoración del milenario de la
epopeya nacional kirguisa de Manás (A/C.2/49/L.2);

n) Nota de la Secretaría sobre la integración de la Comisión de
Empresas Transnacionales en el mecanismo institucional de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (A/C.2/49/L.3);
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o) Carta de fecha 3 de octubre de 1994 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Argelia ante las Naciones Unidas, en la que
se transmite la Declaración Ministerial del Grupo de los 77 aprobada en la
18ª reunión anual de los Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo de los 77,
celebrada en Nueva York el 30 de septiembre de 1994 (A/49/462 y Corr.1);

p) Carta de fecha 23 de septiembre de 1994 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Panamá ante las Naciones Unidas, en la
que se transmite el informe final de la XX reunión ordinaria del Consejo
Latinoamericano, celebrada en la ciudad de México del 30 de mayo al 3 de junio
de 1994 (A/49/486);

q) Carta de fecha 10 de octubre de 1994 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Marruecos ante las Naciones Unidas, en la que
se transmite el texto de la Declaración de Tánger aprobada por la Conferencia
Panafricana de Ministros de Administración Pública que se celebró en Tánger
(Marruecos), los días 20 y 21 de junio de 1994 (A/49/495);

r) Carta de fecha 11 de octubre de 1994 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Bangladesh ante las Naciones Unidas, en la
que se transmite la declaración aprobada en la Reunión Ministerial de los países
menos adelantados celebrada en Nueva York el 4 de octubre de 1994 (A/49/506);

s) Carta de fecha 17 de octubre de 1994 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Indonesia ante las Naciones Unidas, en la que
se transmite el comunicado de la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores y
Jefes de Delegación del Movimiento de los Países no Alineados, celebrada en la
Sede de las Naciones Unidas el 5 de octubre de 1994, a la Asamblea General en su
cuadragésimo noveno período de sesiones (A/49/532-S/1994/1179);

t) Carta de fecha 7 de noviembre de 1994 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Marruecos ante las Naciones Unidas, en la
que se transmite la Declaración aprobada en la Cumbre Económica para el Oriente
Medio y el África Septentrional que se celebró en Casablanca (Marruecos) del
30 de octubre al 1º de noviembre de 1994 (A/49/645).

4. En la 17ª sesión, celebrada el 31 de octubre, el Director de la División de
Coordinación de Políticas y de Asuntos del Consejo Económico y Social presentó
el tema (véase A/C.2/49/SR.17).

II. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS

A. Proyecto de resolución A/C.2/49/L.2

5. En su 29ª sesión, celebrada el 23 de noviembre, la Comisión tuvo ante sí un
proyecto de resolución titulado "Conmemoración del milenario de la epopeya
nacional kirguisa de Manás" (A/C.2/49/L.2), cuya aprobación recomendó el Consejo
Económico y Social a la Asamblea General en su resolución 1994/49, de 29 de
julio de 1994.
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6. En la misma sesión, el Sr. Raiko Raichev (Bulgaria), Vicepresidente de la
Comisión, informó a ésta de los resultados de las consultas oficiosas celebradas
al respecto.

7. Antes de aprobarse el proyecto de resolución, el Representante de
Kirguistán formuló una declaración (véase A/C.2/49/SR.29).

8. También en la misma sesión, la Comisión decidió recomendar a la Asamblea
General que aprobase el proyecto de resolución A/C.2/49/L.2 (véase el párrafo 49
del proyecto de resolución I).

B. Proyecto de resolución A/C.2/49/L.3

9. En su 32ª sesión, celebrada el 7 de diciembre, la Comisión tuvo ante sí un
proyecto de resolución titulado "Integración de la Comisión de Empresas
Transnacionales en el mecanismo institucional de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo" (A/C.2/49/L.3), cuya aprobación recomendó
el Consejo Económico y Social a la Asamblea General en su resolución 1994/1,
de 14 de julio de 1994.

10. En la misma sesión, el Sr. Raiko Raichev (Bulgaria), Vicepresidente de la
Comisión, informó a ésta de los resultados de las consultas oficiosas celebradas
al respecto.

11. También en la misma sesión, la Comisión decidió recomendar a la Asamblea
General que aprobase el proyecto de resolución A/C.2/49/L.3 (véase el párrafo 49
del proyecto de resolución II).

C. Proyecto de resolución A/C.2/49/L.11

12. En la 21ª sesión, celebrada el 8 de noviembre, el representante de
Portugal, en nombre de Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda,
Argelia, la Argentina, Australia, Austria, las Bahamas, Bangladesh, Barbados,
Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, el Brasil, Burkina Faso,
Cabo Verde, Camboya, el Canadá, Chile, Chipre, Colombia, las Comoras, el Congo,
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Dinamarca, el Ecuador, Egipto, El Salvador,
Eslovaquia, Eslovenia, España, la Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Francia,
Granada, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, la India,
Irlanda, Islandia, las Islas Marshall, las Islas Salomón, Israel, Italia,
Jamaica, Lituania, Luxemburgo, Malasia, Malawi, Malta, Marruecos, Mauricio,
Mauritania, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique,
Nicaragua, Nueva Zelandia, los Países Bajos, el Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, el Paraguay, el Perú, Polonia, Portugal, Qatar, el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, la República Checa, la República de Moldova, la
República Dominicana, Rumania, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Marino, Santa
Lucía, Santo Tomé y Príncipe, el Senegal, Seychelles, Sri Lanka, Sudáfrica,
Suriname, Tailandia, Trinidad y Tabago, Turquía, Ucrania, el Uruguay, Vanuatu y
Venezuela , a los que posteriormente se sumaron Bulgaria, el Camerún, Croacia,
Indonesia, Irán (República Islámica del), el Japón, Madagascar, Noruega,
Singapur y Túnez , presentó un proyecto de resolución titulado "Cuestión de la
declaración de 1998 como Año Internacional del Océano" (A/C.2/49/L.11).
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13. En la 29ª sesión, celebrada el 23 de noviembre, el Sr. Raiko Raichev
(Bulgaria), Vicepresidente de la Comisión, informó a ésta de los resultados de
las consultas oficiosas celebradas al respecto.

14. Antes de aprobarse el proyecto de resolución, el representante de Portugal
formuló una declaración (véase A/C.2/49/SR.29).

15. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.2/49/L.11 (véase el párrafo 49 del proyecto de resolución III).

D. Proyecto de resolución A/C.2/49/L.14

16. En la 29ª sesión, celebrada el 23 de noviembre, el representante de los
Estados Unidos de América, en nombre de Belarús, Eslovenia, la Federación de
Rusia, Finlandia, la República Checa, y Rumania , presentó un proyecto de
resolución titulado "Modalidades de presentación de informes en las esferas
económica y social y esferas conexas" (A/C.2/49/L.14).

17. En la 34ª sesión, celebrada el 13 de diciembre, el Sr. Raiko Raichev
(Bulgaria), Vicepresidente de la Comisión, informó a ésta de los resultados de
las consultas oficiosas celebradas al respecto.

18. En la misma sesión formularon declaraciones el Director de la División de
Coordinación de Políticas y de Asuntos del Consejo Económico y Social del
Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible y el
representante de Argelia (véase A/C.2/49/SR.34).

19. También en la misma sesión, la Comisión decidió pedir a su Presidente que
transmitiera el texto del proyecto al Presidente de la Quinta Comisión con el
objeto de que ésta lo examinara en el contexto de la cuestión de la
racionalización de la documentación.

E. Proyecto de resolución A/C.2/49/L.15

20. En la 22ª sesión, celebrada el 10 de noviembre, el representante de Egipto,
en nombre de Argelia, Djibouti, Egipto, Jordania, Mauritania, Túnez y el Yemen ,
a los que posteriormente se sumaron Malasia, la Arabia Saudita y Bahrein ,
presentó un proyecto de resolución titulado "Consecuencias económicas y sociales
de los asentamientos israelíes para el pueblo palestino del territorio palestino
ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y para la población árabe del Golán
sirio" (A/C.2/49/L.15).

21. En la 34ª sesión, celebrada el 13 de diciembre, el Sr. Raiko Raichev
(Bulgaria), Vicepresidente de la Comisión, informó a ésta de los resultados de
las consultas oficiosas celebradas al respecto.

22. Antes de aprobarse el proyecto de resolución, formularon declaraciones los
representantes de Egipto, los Estados Unidos de América e Israel (véase
A/C.2/49/SR.34).
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23. En su 34ª sesión, celebrada el 13 de diciembre, la Comisión aprobó el
proyecto de resolución A/C.2/49/L.15 en votación registrada por 112 votos
contr a 2 y 23 abstenciones (véase el párrafo 49 del proyecto de resolución IV).
La distribución de los votos fue la siguiente 2:

Votos a favor : Afganistán, Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda,
Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Belice, Benin,
Bolivia, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burundi,
Cabo Verde, Camerún, Canadá, Colombia, Croacia, Chile,
China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Emiratos Árabes
Unidos, Eslovaquia, España, Estonia, Etiopía, ex
República Yugoslava de Macedonia, Filipinas, Finlandia,
Francia, Granada, Grecia, Guinea, Guyana, Hungría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda,
Islandia, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón,
Jordania, Kazajstán, Kirguistán, Kuwait, Lesotho,
Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania,
México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal,
Nicaragua, Níger, Noruega, Nueva Zelandia, Omán,
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia,
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Árabe Siria, República de Corea,
República Democrática Popular Lao, República de Moldova,
República Popular Democrática de Corea, Rumania,
Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán,
Suecia, Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Túnez, Turquía, Uganda, Venezuela, Yemen, Zimbabwe.

Votos en contra : Estados Unidos de América, Israel.

Abstenciones : Angola, Belarús, Congo, Costa Rica, Federación de Rusia,
Fiji, Gabón, Georgia, Islas Marshall, Islas Salomón,
Kenya, Malawi, Micronesia (Estados Federados de),
Nigeria, Papua Nueva Guinea, República Centroafricana,
República Checa, Samoa, Swazilandia, Ucrania, Uruguay,
Vanuatu, Zambia.

24. Después de aprobarse el proyecto de resolución, formularon declaraciones
los representantes de la Jamahiriya Árabe Libia, el Irán (República Islámica
del), el Iraq y Ucrania, así como también el observador de Palestina (véase
A/C.2/49/SR.34).

2 Los representantes de la Arabia Saudita y Egipto indicaron que habían
tenido la intención de votar a favor. Posteriormente, los representantes de
Botswana, Cuba, Ghana, el Senegal y Viet Nam expresaron que si sus delegaciones
hubiesen estado presentes durante la votación, habrían votado a favor.
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F. Proyecto de resolución A/C.2/49/L.16

25. En la 25ª sesión, celebrada el 15 de noviembre, el representante de
Argelia, en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son
miembros del Grupo de los 77 y de China, presentó un proyecto de resolución
titulado "Informe del Comité de Planificación del Desarrollo: examen general de
la lista de países menos adelantados" (A/C.2/49/L.16).

26. En la 29ª sesión, celebrada el 23 de noviembre, el Sr. Raiko Raichev
(Bulgaria), Vicepresidente de la Comisión, informó a ésta de la siguiente
enmienda oral que se había introducido como resultado de las consultas
oficiosas: el tercer párrafo del preámbulo, cuyo texto era:

"Observando con preocupación que la coyuntura económica internacional
no ha favorecido el crecimiento y el desarrollo de los países en
desarrollo, lo cual ha provocado un aumento del número de países menos
adelantados, sobre todo en África"

fue sustituido por:

"Observando con preocupación el aumento del número de países menos
adelantados, particularmente en África, y poniendo de relieve la
importancia de la creación de una coyuntura económica internacional que
propicie el crecimiento y el desarrollo de los países en desarrollo, sobre
todo de los países menos adelantados".

27. La exposición sobre las consecuencias para el presupuesto por programas del
proyecto de resolución A/C.2/49/L.16, presentada por el Secretario General de
conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, figura en
el documento A/C.2/49/L.21.

28. En su 29ª sesión, celebrada el 23 de noviembre, la Comisión aprobó el
proyecto de resolución A/C.2/49/L.16 con las enmiendas orales introducidas
(véase el párrafo 49 del proyecto de resolución V).

29. Tras haberse aprobado el proyecto de resolución, formuló una declaración el
representante de Argelia en nombre de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas que son miembros del Grupo de los 77 y de China (véase A/C.2/49/SR.29).

G. Proyecto de resolución A/C.2/49/L.22

30. En la 28ª sesión, celebrada el 16 de noviembre, el representante de Ghana,
en nombre de los Estados africanos, presentó un proyecto de resolución titulado
"Fortalecimiento de los sistemas de información para la recuperación y el
desarrollo sostenible de África" (A/C.2/49/L.22).

31. En la 34ª sesión, celebrada el 13 de diciembre, el Sr. Raiko Raichev
(Bulgaria), Vicepresidente de la Comisión, informó a ésta de los resultados de
las consultas oficiosas celebradas al respecto y revisó en forma oral el
proyecto de resolución de la siguiente manera: el párrafo dispositivo, cuyo
texto era:
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"Decide hacer suya la resolución 789 (XXIX) de la Conferencia de
Ministros de la Comisión Económica para África, de 4 de mayo de 1994, en la
que los Ministros solicitaron la creación de tres puestos del cuadro
orgánico, de las categorías apropiadas, en el subprograma de la Comisión
sobre desarrollo de sistemas de estadística e información, con el fin de
posibilitar la ejecución de actividades relativas al desarrollo de sistemas
de información"

fue sustituido por:

"Hace suya la resolución 789 (XXIX) de la Conferencia de Ministros de
la Comisión Económica para África, de 4 de mayo de 1994, y pide al
Secretario General que aplique plenamente la resolución en el marco de los
recursos existentes de las Naciones Unidas".

32. En la misma sesión, la Comisión aprobó sin proceder a votación el proyecto
de resolución A/C.2/49/L.22 en su forma oralmente revisada, (véase el párrafo 49
del proyecto de resolución VI).

H. Proyecto de resolución A/C.2/49/L.26 y Rev.1

33. En la 29ª sesión, celebrada el 23 de noviembre, el representante de
Argelia, en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son
miembros del Grupo de los 77 y de China, presentó un proyecto de resolución
titulado "Acción preventiva e intensificación de la lucha contra el paludismo en
los países en desarrollo, particularmente en África" (A/C.2/49/L.26). El texto
del proyecto de resolución es el siguiente:

"Acción preventiva e intensificación de la lucha
contra el paludismo en los países en desarrollo,

particularmente en África

La Asamblea General ,

Reafirmando las conclusiones convenidas por el Consejo Económico y
Social en la serie de sesiones de coordinación de su período de sesiones
sustantivo de 1993 sobre la coordinación de las políticas y actividades de
los organismos especializados y otros órganos del sistema de las Naciones
Unidas en materia de acción preventiva e intensificación de la lucha contra
el paludismo y las enfermedades diarreicas, especialmente el cólera 3,

Recordando la resolución 1994/34 del Consejo Económico y Social, de
29 de julio de 1994, en la que se hace referencia a la acción preventiva y
la intensificación de la lucha contra el paludismo en los países en
desarrollo, particularmente en África,

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo octavo
período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/48/3/Rev.1), cap. III, secc. B.
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Reconociendo la importancia para los países en que la enfermedad es
endémica de disponer de una estrategia moderna de control de la más
mortífera de las enfermedades tropicales, que causa anualmente más de
un millón de muertes en todo el mundo, 900.000 de las cuales se producen
en África,

Profundamente preocupada ante el hecho de que todos los años se
declaren más de trescientos millones de nuevos casos de paludismo y de que
han aparecido cepas nuevas de paludismo resistentes a los medicamentos,

Observando con preocupación que uno de los principales problemas que
complican el tratamiento del paludismo y, por consiguiente, influyen en la
mortalidad derivada de esa enfermedad, es la constante intensificación y
propagación de la resistencia del parásito a los medicamentos
antipalúdicos,

Observando con pesar que ya no puede confiarse por completo en la
cloroquina, que solía recetarse tanto con fines profilácticos como
curativos,

Reconociendo que las muertes debidas al paludismo en el mundo podrían
prevenirse si todos los países en que la enfermedad es endémica dispusieran
de servicios de salud apropiados,

1. Hace suya la nueva Estrategia Mundial de Lucha contra el
Paludismo de la Organización Mundial de la Salud, adoptada en 1992 por la
Conferencia Ministerial sobre el Paludismo, que se celebró en Amsterdam
(Países Bajos), cuya finalidad es prevenir la mortalidad y reducir la
morbilidad, así como las pérdidas económicas y sociales que causa el
paludismo;

2. Reconoce que, en los países en que la incidencia de la enfermedad
es más elevada, los problemas relacionados con el paludismo varían
enormemente en función de factores epidemiológicos, sociales, económicos y
operacionales;

3. Subraya que para alcanzar los objetivos de la Estrategia será
necesario mejorar y reforzar gradualmente la capacidad local, nacional,
regional e internacional, especialmente para intensificar las actividades
de colaboración y coordinación en sectores tales como la educación, la
agricultura y el medio ambiente, y para integrar esas actividades en los
programas de lucha contra enfermedades conexas;

4. Toma nota con agradecimiento de los constantes esfuerzos de los
gobiernos por controlar la enfermedad, a pesar de los escasos recursos de
que disponen, incluidas las medidas que han adoptado para frenar los brotes
de paludismo haciendo fumigaciones con insecticidas y suministrando
productos antipalúdicos apropiados;

5. Celebra que últimamente la Organización Mundial de la Salud haya
intensificado sus actividades de lucha contra el paludismo, sobre todo en
África, donde se registra una mayoría abrumadora de casos y de muertes;
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6. Celebra también que el Dr. Manuel Elkin Patarroyo de Colombia
haya ofrecido generosamente, en junio de 1993, donar todos los derechos de
licencia de su vacuna SPF-66 a la Organización Mundial de la Salud;

7. Observa que, a pesar de los esfuerzos internacionales concertados
que se realizan bajo los auspicios de la Organización Mundial de la Salud y
de otros órganos regionales e internacionales competentes a fin de
movilizar los recursos necesarios para luchar contra el paludismo a nivel
mundial, subsiste la necesidad de que se incrementen considerablemente esos
recursos;

8. Hace un llamamiento a la comunidad internacional, a las
organizaciones internacionales, a las instituciones financieras
multilaterales, a los organismos especializados, a los órganos y programas
del sistema de las Naciones Unida s y a las organizaciones no
gubernamentales, así como a todos los grupos interesados, para que
proporcionen a los países en desarrollo, en particular a África, una
asistencia técnica, médica y financiera proporcional a los esfuerzos
necesarios para luchar contra esa enfermedad endémica;

9. Pide al Director General de la Organización Mundial de la Salud,
como organismo rector en esa esfera, que movilice a las organizaciones,
organismos, órganos y programas del sistema de las Naciones Unidas a fin de
que presten asistencia técnica, médica y financiera para la acción
preventiva y la intensificación de la lucha contra el paludismo, y le pide
asimismo que coordine todas las actividades en ese campo;

10. Pide al Secretario General que le presente, en su quincuagésimo
período de sesiones, el informe del Director General de la Organización
Mundial de la Salud, que se preparará en colaboración con otras
organizaciones, organismos, órganos y programas competentes del sistema de
las Naciones Unidas, sobre la aplicación de la presente resolución, y que
deberá incluir, entre otras cosas, respuestas a las numerosas cuestiones
que quedan por resolver, así como información sobre la utilización de una
vacuna eficaz contra el paludismo como parte de un enfoque integrado, así
como otros métodos de lucha contra el paludismo, entre ellos medicamentos y
mosquiteros impregnados de insecticida."

34. En la 31ª sesión, el 1º de diciembre, el Vicepresidente de la Comisión,
Sr. Raiko Raichev (Bulgaria) informó a la Comisión de los resultados de las
consultas oficiosas celebradas con respecto al proyecto de resolución
A/C.2/49/L.26, y señaló a la atención de la Comisión un proyecto de resolución
revisado que figuraba en el documento A/C.2/49/L.26/Rev.1.

35. En la misma sesión, el representante de Argelia, en nombre de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77 y China,
informó a la Comisión de que Alemania, Bélgica, España, los Estados Unidos de
América, Francia, Italia, Japón, Luxemburgo, Portugal y el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte se habían unido a los patrocinadores del
proyecto de resolución revisado.
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36. Antes de la aprobación del proyecto de resolución revisado, hizo una
declaración el representante de la División de Coordinación de Políticas y
Asuntos del Consejo Económico y Social, Departamento de Coordinación de
Políticas y Desarrollo Sostenible.

37. En su 31ª sesión, el 1º de diciembre, la Comisión aprobó el proyecto de
resolución A/C.2/49/L.26/Rev.1 sin someterlo a votación (véase párr. 49,
proyecto de resolución II).

38. Tras la aprobación del proyecto de resolución revisado, hicieron
declaraciones los representantes del Sudán y Colombia (véase A/C.2/49/SR.31).

I. PROYECTO DE RESOLUCIÓN A/C.2/49/L.35 y L.78

39. En la 29ª sesión, el 23 de noviembre, el representante de Marruecos, en
nombre de la Argentina, Benin, el Camerún, las Comoras, el Congo, Djibouti,
Lesotho, Marruecos, Mozambique, el Senegal, Sudáfrica, el Togo, Túnez y el
Zaire , a quienes posteriormente se unieron el Gabón, Israel, Jordania, Kenya,
Malawi y Mongolia , presentó un proyecto de resolución titulado "Conferencia
Mundial sobre la Administración Pública y el Desarrollo" (A/C.2/49/L.35) que
dice lo siguiente:

"Conferencia Mundial sobre la Administración Pública
y el Desarrollo

La Asamblea General ,

Considerando que las perturbaciones políticas y económicas de los
últimos años imponen a las administraciones públicas mayores
responsabilidades, en particular respecto del desarrollo de la
infraestructura básica, la promoción del desarrollo social, la lucha contra
las desigualdades socioeconómicas y la creación de condiciones adecuadas
mediante la ampliación del sector privado,

Reconociendo la necesidad de modernizar las estructuras de la
administración pública para asegurar servicios públicos próximos a los
ciudadanos y prestaciones de buena calidad,

Teniendo en cuenta que el desarrollo económico y social sostenible
debe basarse en una administración competente, eficaz y responsable,

Teniendo en cuenta asimismo que la inversión en recursos humanos
constituye la base indispensable del desarrollo sostenible y un factor
fundamental para el progreso y el bienestar,

Teniendo en cuenta además que las iniciativas de reforma de las
administraciones públicas de los países en desarrollo emprendidas en el
marco de los programas de ajuste estructural no siempre han procedido de
una política concebida y definida a largo plazo,
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Consciente de la necesidad de que los países comiencen a aplicar
auténticas políticas de administración pública para afrontar las
dificultades que plantea el desarrollo sostenible en el plano nacional,

Reconociendo la importancia fundamental de una relación equilibrada y
complementaria entre los sectores público y privado,

Teniendo en cuenta , por último, la necesidad de definir una estrategia
internacional respecto de la función de las administraciones públicas en el
desarrollo,

1. Toma nota con satisfacción de la declaración de Tánger 4, aprobada
por la Conferencia Panafricana de Ministros de Administración Pública
celebrada en Tánger (Marruecos) los días 20 y 21 de junio de 1994;

2. Decide convocar en 1997 una Conferencia Mundial sobre la
Administración Pública y el Desarrollo, de una semana de duración y del más
alto nivel posible de participación;

3. Decide asimismo establecer un Comité Preparatorio de la Asamblea
General para la Conferencia Mundial sobre la Administración Pública y el
Desarrollo, abierto a la participación de todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y miembros de los organismos especializados, y autorizar la
participación de observadores en su labor, conforme a la práctica
establecida;

4. Decide que el Comité Preparatorio celebrará dos períodos de
sesiones, de una semana de duración cada uno, en la Sede de las Naciones
Unidas en Nueva York en 1995 y en 1996;

5. Decide también que el Comité Preparatorio elegirá un presidente,
tres vicepresidentes y un relator;

6. Pide al Secretario General que elabore un informe para el Comité
Preparatorio que contenga recomendaciones sobre las medidas que se han de
adoptar en relación con los preparativos de la Conferencia Mundial sobre la
Administración Pública y el Desarrollo, teniendo en cuenta las
disposiciones de la presente resolución;

7. Decide que el Comité Preparatorio deberá elaborar el programa
provisional de la Conferencia y preparar proyectos de decisión que
presentará a la Conferencia para su examen y aprobación;

8. Invita a todos los Estados a participar activamente en los
preparativos de la Conferencia;

9. Pide a las organizaciones no gubernamentales interesadas
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social
que contribuyan, según proceda, a la labor del Comité Preparatorio de la
Conferencia y de la propia Conferencia;

4 A/49/495, anexo.
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10. Decide que los preparativos de la Conferencia y la propia
Conferencia se financiarán con cargo al presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas, sin perjuicio de las actividades en curso y sin excluir la
posibilidad de obtener recursos de fuentes extrapresupuestarias;

11. Pide al Secretario General y al Presidente del Comité
Preparatorio que en sus períodos de sesiones quincuagésimo y quincuagésimo
primero le presenten informes sobre la marcha de los trabajos del Comité
Preparatorio;

12. Decide incluir en el programa provisional de sus períodos de
sesiones quincuagésimo y quincuagésimo primero un tema titulado
’Conferencia Mundial sobre la Administración Pública y el Desarrollo’."

40. En su 35ª sesión, celebrada el 13 de diciembre, la Comisión tuvo ante sí el
proyecto de resolución A/C.2/49/L.78 titulado "Administración pública y
desarrollo" presentado por el Vicepresidente de la Comisión, Sr. Raiko Raichev
(Bulgaria) sobre la base de las consultas oficiosas celebradas con respecto al
proyecto de resolución A/C.2/49/L.35, y revisó verbalmente el texto de la manera
siguiente: en la segunda línea del octavo párrafo del preámbulo, se suprimió la
frase "a las autoridades pertinentes en el contexto nacional".

41. Antes de la aprobación del proyecto de resolución, hicieron declaraciones
los representantes de Marruecos y Francia (véase A/C.2/49/SR.35).

42. En su 35ª sesión, el 31 de diciembre, la Comisión aprobó el proyecto de
resolución A/C.2/49/L.78, revisado verbalmente, sin someterlo a votación (véase
párr. 49, proyecto de resolución VIII).

43. Tras la aprobación del proyecto de resolución, hicieron declaraciones los
representantes de China y Malasia (A/C.2/49/SR.35).

44. A la luz de la aprobación del proyecto de resolución A/C.2/49/L.78, el
proyecto de resolución A/C.2/49/L.35 fue retirado por sus patrocinadores.

J. Documentos relativos al informe del Consejo
Económico y Social

45. En su 35ª sesión, el 13 de diciembre, a propuesta del Presidente, la
Comisión decidió recomendar a la Asamblea General que tomara nota de los
informes en relación con cuyo tema no se habían presentado propuestas de
proyectos (véase párr. 50, proyecto de decisión I).

K. Examen del proyecto de programa de trabajo bienal de
la Segunda Comisión para 1995-1996

46. En la 35ª sesión, el 13 de diciembre, el representante de la Secretaría
presentó y leyó las correcciones al proyecto de programa de trabajo bienal de la
Segunda Comisión para 1995-1996 (A/C.2/49/L.63, anexo).
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47. Durante el examen del proyecto de programa de trabajo, hicieron
declaraciones y plantearon preguntas los representantes de Argelia (en nombre de
los Estados Miembros de las Naciones Unidas que también son miembros del Grupo
de los 77 y China), Ucrania, Túnez y Benin (véase A/C.2/49/SR.35). El
representante de la Secretaría respondió a las preguntas.

48. En su 35ª sesión, el 13 de diciembre, la Comisión aprobó el proyecto de
programa de trabajo bienal de la Segunda Comisión para 1995-1996, corregido
oralmente, y decidió recomendar a la Asamblea General que lo aprobara (véase
párr. 50, proyecto de decisión II).

III. RECOMENDACIONES DE LA SEGUNDA COMISIÓN

49. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los
siguientes proyectos de resolución:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN I

Conmemoración del milenario de la epopeya nacional
kirguisa de Manás

La Asamblea General ,

Considerando que 1995 es el año que marca el milenario de la epopeya
nacional kirguisa de Manás, que corresponde a los principios del Decenio Mundial
para el Desarrollo Cultural, 1988-1997 5,

Recordando la resolución 27 C/13.22 de la Conferencia General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
relativa a la conmemoración de aniversarios durante el período 1994-1995,

Teniendo en cuenta que la epopeya de Manás ha sido un vínculo vital que ha
sostenido y unido a los pueblos del Asia central durante toda su larga historia,

Reconociendo que esa epopeya no sólo es la fuente del idioma y la
literatura kirguisos sino además la base de las tradiciones culturales, morales,
históricas, sociales y religiosas del pueblo kirguiso,

Teniendo presente que la epopeya promueve valores e ideales de la humanidad
ampliamente compartidos,

Consciente de la contribución que la conmemoración del milenario de la
epopeya de Manás puede aportar al patrimonio cultural y humano y al fomento de
la cooperación y el entendimiento internacionales,

Tomando nota de que la epopeya encierra un legado de amor a la libertad
para las naciones de la región,

5 Resolución 41/187 de la Asamblea General.
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Tomando nota también de los ideales y principios contenidos en el programa
sobre la Memoria del Mundo de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura,

1. Reconoce el año 1995 como año de conmemoración del milenario de la
epopeya nacional kirguisa de Manás;

2. Acoge con beneplácito el hecho de que la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura haya asumido el papel de
organización rectora de la conmemoración del milenario de la epopeya de Manás;

3. Alienta a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura a que, en cooperación con el Gobierno del Kirguistán y
otras organizaciones internacionales interesadas, adopte todas las medidas
apropiadas para observar el año 1995 como año de conmemoración del milenario de
la epopeya de Manás;

4. Toma nota con satisfacción de las actividades internacionales
iniciadas por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura en colaboración con el Gobierno de la República del
Kirguistán para difundir en el plano internacional el legado de la epopeya
de Manás.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN II

Integración de la Comisión de Empresas Transnacionales
en el mecanismo institucional de la Conferencia de las

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

La Asamblea General ,

Reafirmando su resolución 47/212 B, de 6 de mayo de 1993, aprobada en el
contexto de la reestructuración de las Naciones Unidas en las esferas económica
y social, y haciendo suya la decisión del Secretario General de consolidar todas
las actividades relacionadas con las empresas transnacionales dentro de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,

Reconociendo el papel fundamental de la inversión internacional, así como
el papel de otras corrientes internacionales de capital impulsadas por el
mercado, en el fomento del crecimiento y el desarrollo económicos mundiales,

Afirmando la utilidad singular para la comunidad internacional de las
deliberaciones intergubernamentales de las Naciones Unidas sobre esos asuntos,

Reconociendo la necesidad de mejorar la eficiencia y la eficacia dentro del
sistema de las Naciones Unidas para hacer frente a las cuestiones relativas a la
inversión internacional y reconociendo que se pueden lograr esas mejoras
mediante una mejor racionalización tanto de las reuniones intergubernamentales
de las Naciones Unidas como de los recursos de la Secretaría,

Considerando la reasignación en 1993 de la División de Empresas
Transnacionales y Gestión del ex Departamento de Desarrollo Económico y Social
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de la Secretaría de las Naciones Unidas a la secretaría de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo con el nombre de División de
Empresas Transnacionales e Inversión,

Teniendo presente la labor de la Comisión de Empresas Transnacionales en
sus anteriores 20 períodos de sesiones y que, en los últimos años, en las
actividades de la Comisión se había hecho mayor hincapié en la contribución de
las empresas transnacionales al crecimiento y el desarrollo económicos, el
fortalecimiento de la cooperación entre los países en desarrollo anfitriones y
las empresas transnacionales, la facilitación de las corrientes de inversión
extranjera directa y el estudio de los vínculos entre las corrientes de
capitales, la difusión de tecnología y las adquisiciones y el comercio de bienes
y servicios, así como el hecho de que ese cambio había dado como resultado un
mayor número de elementos comunes entre las actividades de la Comisión y las de
la Junta de Comercio y Desarrollo y sus órganos subsidiarios,

Consciente de la necesidad de evitar la duplicación innecesaria de la labor
entre los órganos de las Naciones Unidas,

Teniendo presente también la resolución 1913 (LVII) del Consejo Económico y
Social, de 5 de diciembre de 1974, en particular sus párrafo s 3 y 4, el
documento titulado "Una nueva asociación para el desarrollo: el Compromiso de
Cartagena" 6, aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo en su octavo período de sesiones, celebrado en Cartagena de Indias,
Colombia, del 8 al 25 de febrero de 1992, y la resolución 47/183 de la Asamblea
General, de 22 de diciembre de 1993, en que la Asamblea, entre otras cosas,
reafirmó la importante función que correspondía a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo como centro de coordinación más apropiado
dentro de las Naciones Unidas para el examen integrado de las cuestiones del
desarrollo y las cuestiones interrelacionadas en esferas esenciales como el
comercio, los productos básicos, las finanzas, las inversiones, los servicios y
la tecnología, en interés de todos los países, en particular de los países en
desarrollo,

1. Decide que la Comisión de Empresas Transnacionales pase a ser una
comisión de la Junta de Comercio y Desarrollo con la nueva denominación de
Comisión de Inversiones Internacionales y Empresas Transnacionales;

2. Pide a la Junta de Comercio y Desarrollo que examine con urgencia la
cuestión de orientar el programa de la Comisión de Inversiones Internacionales y
Empresas Transnacionales sobre la base de las recomendaciones formuladas por la
Comisión de Empresas Transnacionales en su 20º período de sesiones en el sentido
de que la Junta oriente la labor de manera de favorecer, siempre que sea
posible, la asistencia de altos funcionarios del sector público competentes en
la materia, así como de representantes del sector privado, y que en la labor se
incluyan las actividades siguientes:

6 Actuaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, octavo período de sesiones, Cartagena de Indias, Colombia, Informe y
Anexos (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.II.D.5,
primera parte, sección A.
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a) Promover el intercambio de opiniones y experiencias entre los
gobiernos interesados, empresas, organizaciones intergubernamentales,
organizaciones no gubernamentales, sindicatos y expertos en cuestiones
relacionadas con las inversiones internacionales, las empresas transnacionales y
la creación de una atmósfera propicia para el desarrollo del sector privado y de
las empresas privadas;

b) Realizar exámenes y dar orientaciones a la Secretaría acerca de sus
actividades de investigación y el suministro de información sobre las políticas,
los programas y la evolución relacionados con las inversiones internacionales y
las empresas transnacionales y la creación de una atmósfera propicia para el
desarrollo del sector privado y de las empresas privadas;

c) Hacer exámenes y dar orientaciones a la Secretaría sobre la prestación
de asistencia técnica a los gobiernos interesados en el establecimiento de
regímenes de inversión y la creación de una atmósfera propicia de manera de
atraer más inversión extranjera y apoyo para el desarrollo de empresas, con el
cual se contribuiría al crecimiento económico y el desarrollo de los países
anfitriones;

3. Pide al Secretario General que restablezca los recursos íntegros del
Programa de Empresas Transnacionales inicialmente consignados en el proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1994-1995 y de conformidad con la
resolución 48/228 A de la Asamblea General, de 23 de diciembre de 1993;

4. Invita a los Estados Miembro s y a las partes interesadas a que
aumenten el apoyo financiero para la cooperación técnica, los servicios de
consulta y asesoramiento, la formación y las actividades de investigación e
información en la esfera de las inversiones extranjeras;

5. Decide que la Comisión siga examinando la labor del Grupo
Intergubernamental de Trabajo de Expertos en normas internacionales de
contabilidad y presentación de informes, cuyo próximo período de sesiones ha de
celebrarse en Ginebra en el primer semestre de 1995;

6. Decide también que el período de sesiones siguiente de la Comisión se
celebre en Ginebra en el primer semestre de 1995.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN III

Cuestión de la declaración de 1998 como
Año Internacional del Océano

La Asamblea General ,

Recordando la resolución 1994/48 del Consejo Económico y Social, de 29 de
julio de 1994,

Proclama 1998 Año Internacional del Océano.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN IV

Consecuencias económicas y sociales de los asentamientos
israelíes para el pueblo palestino del territorio palestino
ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y para la población

árabe del Golán sirio

La Asamblea General ,

Recordando la resolución 1994/45 del Consejo Económico y Social, de 29 de
julio de 1994,

Reafirmando el principio de la soberanía permanente de los pueblos bajo
ocupación extranjera sobre sus recursos nacionales,

Guiándose por los principios de la Carta de las Naciones Unidas, afirmando
la inadmisibilidad de la adquisición de territorio por la fuerza y recordando
las resoluciones del Consejo de Seguridad 242 (1967), de 22 de noviembre
de 1967, y 497 (1981), de 17 de diciembre de 1981,

Recordando la resolución 465 (1980) del Consejo de Seguridad, de 1º de
marzo de 1980, y otras resoluciones en las que se afirma que el Convenio de
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de
12 de agosto de 1949 7, es aplicable al territorio palestino ocupado, incluida
Jerusalén , y a otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967,

Recordando también la resolución 904 (1994) del Consejo de Seguridad, de
18 de marzo de 1994, en la que, entre otras cosas, el Consejo exhortó a Israel,
la Potencia ocupante, a que continuase adoptando y aplicando medidas, incluida,
entre otras cosas, la confiscación de armas, con el fin de evitar actos ilícitos
de violencia por parte de los colonos israelíes, y pidió que se adoptasen
medidas para garantizar la seguridad y la protección de los civiles palestinos
en el territorio ocupado,

Consciente de las graves y negativas consecuencias económicas y sociales de
los asentamientos israelíes para el pueblo palestino en el territorio palestino
ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y para la población árabe del Golán
sirio,

Celebrando el actual proceso de paz en el Oriente Medio iniciado en Madrid,
y especialmente que el Gobierno de Israel y la Organización de Liberación de
Palestina, representante del pueblo palestino, firmasen en El Cairo, el 4 de
mayo de 1994, el primer acuerdo para aplicar la Declaración de Principios sobre
la Faja de Gaza y la zona de Jericó 8,

1. Toma nota de la nota del Secretario General 9;

7 Naciones Unidas, Treaty Series , vol. 75, No. 973, pág. 287.

8 A/49/180-S/1994/727, anexo.

9 A/49/169-E/1994/73.
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2. Reafirma que los asentamientos israelíes en el territorio palestino,
incluida Jerusalén, y los demás territorios árabes ocupados desde 1967 son
ilegales y constituyen un obstáculo para el desarrollo económico y social;

3. Reconoce las consecuencias económicas y sociales de los asentamientos
israelíes para el pueblo palestino del territorio ocupado por Israel desde 1967,
incluida Jerusalén, y para la población árabe del Golán sirio;

4. Reafirma el derecho inalienable del pueblo palestino y de la población
del Golán sirio a sus recursos naturales y todos sus demás recursos económicos,
y considera que toda violación de ese derecho es ilegal;

5. Pide al Secretario General que, por conducto del Consejo Económico y
Social, presente a la Asamblea General en su quincuagésimo período de sesiones
un informe sobre los progresos realizados en la aplicación de la presente
resolución.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN V

Informe del Comité de Planificación del Desarrollo: examen
general de la lista de países menos adelantados

La Asamblea General ,

Recordando sus resoluciones 45/206, de 21 de diciembre de 1990, y 46/206,
de 20 de diciembre de 1991,

Tomando nota de la decisión 1994/225 del Consejo Económico y Social, de
14 de julio de 1994, relativa al Informe del Comité de Planificación del
Desarrollo sobre su 29º período de sesiones 10, en virtud de la cual el Consejo
decidió transmitir las recomendaciones contenidas en la sección B del capítulo V
de ese informe a la Asamblea General en su cuadragésimo noveno período de
sesiones para su aprobación,

Observando con preocupación el aumento del número de países menos
adelantados, sobre todo en África, y subrayando la importancia de crear un
ambiente económico internacional propicio para el crecimiento y el desarrollo de
los países en desarrollo, en particular los menos adelantados,

Reconociendo que la decisión de incluir a un país en el grupo de los menos
adelantados debería adoptarse con el debido consentimiento del país interesado,

1. Toma nota del examen general de la lista de países menos adelantados 11

efectuado por el Comité de Planificación del Desarrollo con miras a determinar
qué países deberían incluirse en el grupo de los menos adelantados o excluirse
de él;

10 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1994,
Suplemento No. 2 (E/1994/22).

11 Ibíd., cap. V.
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2. Hace suyas las recomendaciones del Comité de añadir a Angola y Eritrea
a la lista de los países menos adelantados y de retirar inmediatamente de ella a
Botswana 12.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN VI

Fortalecimiento de los sistemas de información para la
recuperación y el desarrollo sostenible de África

La Asamblea General ,

Consciente de la importancia que tienen los sistemas de información y la
tecnología para la recuperación y el desarrollo sostenible de África,

Recordando la resolución 1994/42 del Consejo Económico y Social, de 29 de
julio de 1994, en la que el Consejo invitó a la Asamblea General a que revisara
el presupuesto por programas para el bienio 1994-1995 13 con miras a posibilitar
la ejecución del subprograma de la Comisión Económica para África sobre
desarrollo de sistemas de estadística e información, y recordando la decisión
48/453 de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1993, en la que la Asamblea
acordó velar por que se previera la asignación del personal y los recursos
necesarios para el subprograma,

Decide hacer suya la resolución 789 (XXIX) de la Conferencia de Ministros
de la Comisión Económica para África 14, de 4 de mayo de 1994 y pide al
Secretario General que aplique plenamente la resolución en el marco de los
recursos existentes de las Naciones Unidas.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN VII

Acción preventiva e intensificación de la lucha contra el paludismo
en los países en desarrollo, particularmente en África

La Asamblea General ,

Reafirmando las conclusiones convenidas por el Consejo Económico y Social
en la serie de sesiones de coordinación de su período de sesiones sustantivo
de 1993 sobre la coordinación de las políticas y actividades de los organismos
especializados y otros órganos del sistema de las Naciones Unidas en materia de

12 Ibíd., párr. 264.

13 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo octavo
período de sesiones, Suplemento No. 6 (A/48/6/Rev.1 y Add.1).

14 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1994,
Suplemento No. 20 (E/1994/40), cap. I, secc. I.A.
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acción preventiva e intensificación de la lucha contra el paludismo y las
enfermedades diarreicas, especialmente el cólera 15,

Recordando la resolución 1994/34 del Consejo Económico y Social, de 29 de
julio de 1994, en la que se hace referencia a la acción preventiva y la
intensificación de la lucha contra el paludismo en los países en desarrollo,
particularmente en África,

Reconociendo la importancia para los países en que la enfermedad es
endémica de disponer de una estrategia moderna de lucha contra la más mortífera
de las enfermedades tropicales, que causa anualmente más de un millón de muertes
en todo el mundo, novecientas mil de las cuales se producen en África,

Profundamente preocupada ante el hecho de que todos los años se declaren
más de trescientos millones de nuevos casos de paludismo y de que hayan
aparecido cepas nuevas de paludismo resistentes a los medicamentos,

Observando con preocupación que uno de los principales problemas que
complican el tratamiento del paludismo y, por consiguiente, influyen en la
mortalidad derivada de esa enfermedad, es la constante intensificación y
propagación de la resistencia del parásito a los medicamentos antipalúdicos,

Observando con pesar que ya no puede confiarse por completo en la
cloroquina, que solía recetarse tanto con fines profilácticos como curativos,

Reconociendo que las muertes debidas al paludismo en el mundo podrían
prevenirse si todos los países en que la enfermedad es endémica dispusieran de
servicios de salud apropiados,

1. Hace suya la nueva Estrategia Mundial de Lucha contra el Paludismo de
la Organización Mundial de la Salud, adoptada en 1992 por la Conferencia
Ministerial sobre el Paludismo, que se celebró en Amsterdam (Países Bajos), cuya
finalidad es prevenir la mortalidad y reducir la morbilidad, así como las
pérdidas económicas y sociales que causa el paludismo;

2. Reconoce que, en los países en que la incidencia de la enfermedad es
más elevada, los problemas relacionados con el paludismo varían enormemente en
función de factores epidemiológicos, sociales, económicos y operacionales;

3. Subraya que para alcanzar los objetivos de la Estrategia será
necesario mejorar y reforzar gradualmente la capacidad local, nacional, regional
e internacional, especialmente para intensificar las actividades de colaboración
y coordinación en sectores tales como la educación, la agricultura y el medio
ambiente, y para integrar esas actividades en los programas de lucha contra
enfermedades conexas;

15 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo octavo
período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/48/3/Rev.1), cap. III, secc. B.
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4. Toma nota con agradecimiento de los constantes esfuerzos de los
gobiernos por controlar la enfermedad, a pesar de los escasos recursos de que
disponen, incluidas las medidas que han adoptado para frenar los brotes de
paludismo haciendo fumigaciones con insecticidas y suministrando productos
antipalúdicos apropiados;

5. Celebra que últimamente la Organización Mundial de la Salud haya
intensificado sus actividades de lucha contra el paludismo, sobre todo en
África, donde se registra una mayoría abrumadora de casos y de muertes;

6. Celebra también que el Dr. Manuel Elkin Patarroyo de Colombia haya
ofrecido generosamente, en junio de 1993, donar todos los derechos de licencia
de su vacuna SPF-66 a la Organización Mundial de la Salud;

7. Observa que, a pesar de los esfuerzos internacionales concertados que
se realizan bajo los auspicios de la Organización Mundial de la Salud y de otros
órganos regionales e internacionales competentes a fin de movilizar los recursos
necesarios para luchar contra el paludismo a nivel mundial, subsiste la
necesidad de que se incrementen considerablemente esos recursos;

8. Exhorta a que se siga prestando apoyo en este campo, en particular al
programa especial de investigaciones y enseñanzas sobre enfermedades tropicales
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Banco Mundial y la
Organización Mundial de la Salu d y a la División de Lucha contra las
Enfermedades Tropicales de la Organización Mundial de la Salud;

9. Hace un llamamiento a la comunidad internacional, a las organizaciones
internacionales, a las instituciones financieras multilaterales, a los
organismos especializados, a los órganos y programas del sistema de las Naciones
Unida s y a las organizaciones no gubernamentales, así como a todos los grupos
interesados, para que proporcionen a los países en desarrollo, en particular a
los de África, una asistencia técnica, médica y financiera proporcional a los
esfuerzos necesarios para luchar contra esa enfermedad endémica;

10. Invita al Director General de la Organización Mundial de la Salud,
como organismo rector en esa esfera, a que promueva la movilización de las
organizaciones, organismos, órganos y programas del sistema de las Naciones
Unidas a fin de que presten asistencia técnica, médica y financiera para la
acción preventiva y la intensificación de la lucha contra el paludismo , y a que
elabore un plan de acción en que se prevea en detalle la coordinación de todas
las actividades conexas que se lleven a cabo en ese campo;

11. Pide al Secretario General que le presente, en su quincuagésimo
período de sesiones, el informe del Director General de la Organización Mundial
de la Salud, que se preparará en colaboración con otras organizaciones,
organismos, órganos y programas competentes del sistema de las Naciones Unidas,
sobre la aplicación de la presente resolución, y que deberá incluir, entre otras
cosas, respuestas a las numerosas cuestiones que quedan por resolver, así como
información sobre la utilización de una vacuna eficaz contra el paludismo como
parte de un enfoque integrado, así como otros métodos de lucha contra el
paludismo, entre ellos, la incorporación de tecnologías apropiadas para la lucha
contra el paludismo, prestando especial atención a los resultados de
investigaciones científicas más recientes en ese campo.
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PROYECTO DE RESOLUCION VIII

Administración pública y desarrollo

La Asamblea General ,

Reconociendo el importante papel que pueden desempeñar los gobiernos y las
administraciones públicas en relación con las nuevas responsabilidades
resultantes de la búsqueda del crecimiento económico sostenido y del desarrollo
sostenible en todos los países, entre ellas el desarrollo de la infraestructura
básica, la promoción del desarrollo social, la lucha contra las desigualdades
socioeconómicas y la pobreza, la preparación, según proceda, de las condiciones
apropiadas para el funcionamiento del sector privado y la protección del medio
ambiente,

Reconociendo también la necesidad de fortalecer la capacidad de la
administración pública para hacerla receptiva a las necesidades de la población
y para que proporcione servicios de calidad,

Afirmando que los Estados tienen el derecho soberano y la responsabilidad
de adoptar, de conformidad con sus propias estrategias de desarrollo,
necesidades y prioridades, las decisiones pertinentes sobre su administración
pública,

Considerando que la existencia de administraciones nacionales eficientes y
competentes, responsables ante la población, puede contribuir a promover el
crecimiento económico sostenido y el desarrollo sostenible,

Considerando también que el desarrollo de los recursos humanos constituye
una base indispensable del crecimiento económico sostenido y del desarrollo
sostenible y un factor fundamental para el progreso y el bienestar,

Considerando además que algunas iniciativas de reforma de las
administraciones públicas emprendidas por ciertos países en el marco de los
programas de ajuste estructural no siempre han procedido de una política
concebida y definida a largo plazo,

Reconociendo que el sector público y el sector privado pueden desempeñar
papeles importantes y complementarios en el fomento del crecimiento económico
sostenido y el desarrollo sostenible,

Reconociendo también la importancia de una administración pública eficiente
y competente, responsable ante la población y ante las autoridades nacionales
adecuadas, para la aplicación satisfactoria de las reformas económicas en todos
los países, en especial en los países con economías en transición,

Destacando la importancia de la cooperación internacional para apoyar los
esfuerzos nacionales de los países en desarrollo,

Reconociendo la importancia de las actividades que se realizan en el marco
del programa de las Naciones Unidas en materia de administración y finanzas
públicas para promover la eficiencia de la administración pública, en particular
en los países en desarrollo y en los países con economías en transición,
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Reconociendo también la importancia de intercambiar opiniones y
experiencias para promover una mejor comprensión del papel de la administración
pública en el desarrollo y fomentar la cooperación internacional en esa esfera,

1. Toma nota de la Declaración de Tánger 16, aprobada por la Conferencia
Panafricana de Ministros de Administración Pública celebrada en Marruecos los
días 20 y 21 de junio de 1994;

2. Decide reanudar en marzo y abril de 1996 su quincuagésimo período de
sesiones para examinar la cuestión de la administración pública y el desarrollo,
intercambiar experiencias, pasar revista a las actividades de las Naciones
Unidas en esa esfera y formular las recomendaciones que proceda;

3. Invita a todos los Estados a que participen activamente en la
continuación del período de sesiones y envíen una representación del más alto
nivel político posible;

4. Pide al Grupo de Expertos sobre el Programa de las Naciones Unidas en
materia de administración y finanzas públicas que contribuya, por conducto del
Consejo Económico y Social, a la labor de la continuación de su período de
sesiones, sobre la base de la experiencia adquirida en la asistencia a países en
desarrollo y países con economías en transición para el fomento de la capacidad
de la administración pública para el desarrollo;

5. Pide asimismo al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y
a otras organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas que contribuyan, por
conducto del Consejo Económico y Social, a la labor de la continuación de su
período de sesiones;

6. Invita a las organizaciones no gubernamentales interesadas a que
contribuyan, según proceda, a la labor de la continuación de su período de
sesiones;

7. Pide al Secretario General que, por conducto del Consejo Económico y
Social, le presente a la Asamblea General en la continuación de su período de
sesiones un informe consolidado que contenga un análisis del papel de la
administración pública en el desarrollo y recomendaciones para fortalecer el
papel de las Naciones Unidas en la esfera de la administración pública y el
desarrollo en beneficio de los países en desarrollo y los países con economías
en transición interesados;

8. Invita a las comisiones regionales de las Naciones Unidas a que
examinen en 1995 el papel de la administración pública en el desarrollo e
informen a la Asamblea General, por conducto del Consejo Económico y Social, en
la continuación de su período de sesiones;

9. Decide recomendar al Consejo Económico y Social en su período de
sesiones de organización que incluya en el programa provisional de su período de
sesiones sustantivo de 1995, en el tema titulado "Actividades de los programas",
un subtema titulado "Administración pública y desarrollo";

16 A/49/495, anexo.
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10. Decide también incluir en el programa provisional de su quincuagésimo
período de sesiones, en el tema titulado "Informe del Consejo Económico y
Social", un subtema titulado "Administración pública y desarrollo".

*

* *

50. La Segunda Comisión también recomienda a la Asamblea General que apruebe
los siguientes proyectos de decisión:

PROYECTO DE DECISIÓN I

Documentos relativos al Consejo Económico y Social

La Asamblea General decide tomar nota de los siguientes documentos:

a) Capítulos pertinentes del informe del Consejo Económico y Social
para 1994 1;

b) Informe del Secretario General sobre la aplicación de la Carta de
Derechos y Deberes Económicos de los Estados 17;

c) Informe del Secretario General sobre movilización de recursos para la
ejecución del programa de acción regional para la fase II (1992-1996) del
Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Asia y el Pacífico 18;

d) Nota del Secretario General por la que transmite el informe de la
Dependencia Común de Inspección titulado "Cooperación con las organizaciones no
gubernamentales: actividades operacionales para el desarrollo del sistema de
las Naciones Unidas con organizaciones no gubernamentales y gobiernos a nivel
popula r y a nivel nacional" 19;

e) Nota del Secretario General por la que transmitía el informe del
Director Ejecutivo del Fondo de Población de las Naciones Unidas sobre el Premio
de Población de las Naciones Unidas 20;

f) Nota del Secretario General por la que transmitía el informe del grupo
de trabajo de composición abierta encargado de examinar los arreglos
establecidos para la celebración de consultas con las organizaciones no
gubernamentales 21;

17 A/49/179-E/1994/82.

18 A/49/437.

19 A/49/122-E/1994/44 y Add.1.

20 A/49/189.

21 A/49/215-E/1994/99.
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g) Nota del Secretario General por la que transmitía el informe de la
Dependencia Común de Inspección titulado "Examen y evaluación de los esfuerzos
hechos para reestructurar la dimensión regional de las actividades económicas y
sociales de las Naciones Unidas" 22.

PROYECTO DE DECISIÓN II

La Asamblea General, de conformidad con el párrafo 5 de su resolución
39/217 de 18 de diciembre de 1984, aprueba el programa de trabajo bienal de la
Segunda Comisión para 1995-1996, que se anexa a la presente decisión.

Anexo

PROYECTO DE PROGRAMA DE TRABAJO BIENAL DE LA
SEGUNDA COMISIÓN PARA 1995-199623

1995

Tema 1. Informe del Consejo Económico y Social 24

Objetivo de promesas de contribuciones al Programa Mundial de
Alimentos para el período 1997-1998

Documentación Capítulo pertinente del informe del Consejo Económico y
Social

Decenio internacional del Agua Potable y del Saneamiento Ambiental

Documentación Informe del Secretario General sobre los progresos
realizados durante la primera mitad del decenio de 1990
(resolución 45/181 de la Asamblea General, de 21 de
diciembre de 1990) 25

22 A/49/423.

23 La Segunda Comisión, de conformidad con la práctica establecida y en
cumplimiento de la decisión 38/429 de la Asamblea General, celebrará un debate
general cada año al comienzo de su labor.

24 La lista de cuestiones y documentos relativos a este tema corresponde
a las peticiones de informes de la Asamblea General. La lista definitiva se
presentará cuando el Consejo Económico y Social concluya su labor en 1995.

25 Informe presentado a la Asamblea General por conducto del Consejo
Económico y Social.
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Acción preventiva y lucha contra el síndrome de inmunodeficiencia
adquirida (SIDA)

Documentación Nota del Secretario General por la que se transmite el
informe del Director General de la Organización Mundial
de la Salud sobre la acción preventiva y lucha contra
el síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA)
(resolución 1993/51 del Consejo Económico y Social, de
29 de julio de 1993) 25

Soberanía permanente sobre los recursos nacionales en los territorios
palestinos y otros territorios árabes ocupados

Documentación Nota del Secretario General sobre las consecuencias
económicas y sociales de los asentamientos israelíes
para el pueblo palestino del territorio palestino
ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y para
la población árabe del Golán Sirio ocupado
(resolución 1994/45 del Consejo Económico y Social, de
29 de julio de 1994 y A/C.2/49/L.15) 25

Acción preventiva e intensificación de la lucha contra el paludismo
en los países en desarrollo, particularmente en África

Documentación Nota del Secretario General por la que se transmite
el informe del Director General de la Organización
Mundial de la Salud sobre la aplicación de la
resolución A/C.2/49/L.26/Rev.1 de la Asamblea General 25

Administración pública y desarrollo

Documentación Capítulo pertinente del informe del Consejo Económico y
Social

Informe del Secretario General (resolución A/C.2/49/L.78
de la Asamblea General) 25

Tema 2. Cuestiones de política macroeconómica

a) Financiación del desarrollo

Documentación Informe del Secretario General sobre la situación de las
posibles fuentes de financiación para el desarrollo
(resolución 48/187 de la Asamblea General, de 21 de
diciembre de 1993)

b) Tendencias a largo plazo del desarrollo económico y social

Documentación Informe del Secretario General sobre las perspectivas
socioeconómicas generales de la economía mundial hasta
el año 2000 (resolución 43/194 de la Asamblea General,
de 20 de diciembre de 1988)
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c) La crisis de la deuda externa y el desarrollo

Documentación Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución A/C.2/49/L.76 de la Asamblea General.

Tema 3. Desarrollo sostenible y cooperación económica internacional

Documentación Informe del Secretario General sobre la aplicación
de la resolución A/C.2/49/L.23 de la Asamblea General
relativa al programa del Segundo Decenio del Desarrollo
Industrial para África

a) Comercio y desarrollo

Documentación Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo, incluida
la información solicitada en las resoluciones de la
Asamblea General A/C.2/49/L.72 y L.73 (resolución 1995
(XIX) de la Asamblea General, de 30 de diciembre de
1964) 25

Nota del Secretario General por la que se transmite el
informe del Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD)
relativo a negociaciones sobre un código internacional
de conducta para la transferencia de tecnología
(resolución 48/167 de la Asamblea General, de 21 de
diciembre de 1993)

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución 48/168 de la Asamblea General, de 21 de
diciembre de 1993 relativa al empleo de medidas
económicas para ejercer coacción política y económica
sobre países en desarrollo

Informe del Secretario General sobre medidas específicas
relacionadas con las necesidades y los problemas
particulares de los países en desarrollo sin litoral
(resolución 48/169 de la Asamblea General, de 21 de
diciembre de 1993)

b) Asentamientos humanos

Documentación Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos,
incluido el informe de la Comisión sobre la aplicación
de la Estrategia Mundial de Viviendas hasta el Año 2000
(resoluciones de la Asamblea General 32/162, de 19 de
diciembre de 1977 y 43/180 y 43/181, de 20 de diciembre
de 1988) 25
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c) Ciencia y tecnología para el desarrollo

Documentación Informe del Secretario General sobre los avances
realizados en la aplicación de la resolución 48/179 de
la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1993

d) Aplicación del Programa de Acción en favor de los países menos
adelantados para el decenio de 1990

Documentación Informe del Secretario General sobre los avances
realizados en la aplicación de las resoluciones de la
Asamblea General 48/171, de 21 de diciembre de 1993 y
A/C.2/49/L.65

e) La mujer en el desarrollo

Documentación Informe del Secretario General sobre la movilización e
integración eficaces de la mujer en el desarrollo
(resolución 42/178 de la Asamblea General, de 11 de
diciembre de 1987) 25

f) Desarrollo de los recursos humanos

Documentación Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución 48/205 de la Asamblea General, de 21 de
diciembre de 1993

g) Actividad empresarial y desarrollo

Documentación Informe del Secretario General sobre las políticas y las
actividades relativas a la capacidad empresarial, la
privatización, la desmonopolización, y la liberalización
de las reglamentaciones (resolución 48/180 de la
Asamblea General, de 21 de diciembre de 1993)

h) Cooperación internacional para la erradicación de la
pobreza en los países en desarrollo

Documentación Informe del Secretario General sobre la aplicación de
las resoluciones de la Asamblea General 47/196, de 22 de
diciembre de 1992, e informe del Secretario General
sobre la aplicación de la resolución A/AC.2/49/L.53 de
la Asamblea General

i) Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos
Humanos (Hábitat II )

Documentación Informe del Secretario General sobre la marcha de los
trabajos del Comité Preparatorio de la Segunda
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos (Hábitat II) (resoluciones de la
Asamblea General 47/180, de 22 de diciembre de 1992 y
A/C.2/49/L.61)
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Informe del Comité Preparatorio de la Segunda
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos (Hábitat II) (resolución 47/180 de
la Asamblea General)

j) Iniciativa de las Naciones Unidas sobre creación de oportunidades
y participación

Documentación

Informe del Secretario General (resolución 48/60 de la
Asamblea General)

Tema 4. Medio ambiente y desarrollo sostenible

Documentación Informe del Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, incluidas
las actividades del Programa en materia de vigilancia
del medio ambiente (resoluciones de la Asamblea General
2997 (XXVII), de 15 de diciembre de 1972, y 48/192,
de 21 de diciembre de 1993) 25

Informe del Secretario General sobre la aplicación de
la resolución 48/174 de la Asamblea General, de 21 de
diciembre de 1993, relativa al fortalecimiento del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

Informe del Secretario General sobre productos nocivos
para la salud y el medio ambiente (resolución 34/173 de
la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1979) 25

Nota del Secretario General sobre los convenios y
protocolos internacionales en la esfera del medio
ambiente (resolución 3436 (XXX) de la Asamblea General,
de 9 de diciembre de 1975)

a) Aplicación de las decisiones y recomendaciones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

Documentación Sección pertinente del informe del Consejo Económico
y Social sobre la labor de la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible en su tercer período de sesiones
(resolución 47/191 de la Asamblea General, de 22 de
diciembre de 1992)

Nota del Secretario General por la que se transmite el
informe del Secretario Ejecutivo del Convenio sobre la
Diversidad Biológica relativo a la primera reunión de la
Conferencia de las Partes en el Convenio (resolución
A/C.2/49/L.25/Rev.1 de la Asamblea General)

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución A/C.2/49/L.30 de la Asamblea General relativa
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a la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra
la desertificación en los países afectados por sequía
grave o desertificación, en particular en África

b) Desertificación y sequía

Documentación Informe del Secretario General sobre la aplicación del
Plan de Acción para combatir la desertificación y
el programa de mediano y largo plazo para la
recuperación y rehabilitación en la región
sudanosaheliana (resoluciones de la Asamblea
General 3054 (XXVIII), de 17 de octubre de 1973, 32/172,
de 19 de diciembre de 1977, 40/209, de 17 de diciembre
de 1985, y 48/175, de 21 de diciembre de 1993) 25

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución A/C.2/49/L.19 de la Asamblea General relativa
a la observancia del Día Mundial de Lucha contra la
Desertificación y la Sequía.

c) Aprovechamiento sostenible y conservación de los recursos vivos
de la alta mar

Documentación Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
las poblaciones de peces cuyos territorios se encuentran
dentro y fuera de las zonas económicas exclusivas y las
poblaciones de peces altamente migratorias (resolución
A/C.2/49/L.5 de la Asamblea General)

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución 46/215 de la Asamblea General, de 20 de
diciembre de 1991 sobre la pesca de altura en gran
escala con redes de enmalle y deriva y sus efectos sobre
los recursos vivos de los océanos y mares del mundo
(decisiones de la Asamblea General 48/445, de 21 de
diciembre de 1993, y A/C.2/49/L.24)

Informe del Secretario General sobre las medidas tomadas
y los problemas surgidos en la aplicación de la
resolución A/C.2/49/L.20 de la Asamblea General relativa
a la pesca no autorizada en zonas sujetas a jurisdicción
nacional y sus efectos en los recursos marinos vivos de
los océanos y mares del mundo

Cuestión que se ha de considerar para la cual no se ha
solicitado documentación anticipada

Las capturas incidentales y los desperdicios en la
actividad pesquera y sus repercusiones sobre el
aprovechamiento sostenible de los recursos marinos vivos
del mundo (resolución A/C.2/49/L.50/Rev.1 de la Asamblea
General)
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d) Protección del clima mundial para las generaciones presentes y futuras

Documentación Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución A/C.2/49/L.9 de la Asamblea General relativa
a la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

Nota del Secretario General por la que se transmite el
informe final del Comité Intergubernamental de
Negociación de una convención general sobre los cambios
climáticos (resolución 47/195 de la Asamblea General, de
22 de diciembre de 1992)

e) Aplicación de los resultados de la Conferencia Mundial sobre el
Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo

Documentación Informe del Secretario General (resolución
A/C.2/49/L.37/Rev.1 de la Asamblea General)

Tema 5. Actividades operacionales para el desarrollo

Documentación Capítulo pertinente del informe del Consejo Económico y
Social, incluida información sobre el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y el Informe sobre el
Desarrollo Humano (resolución A/C.2/49/L.51 de la
Asamblea General)

a) Revisión trienal de la política relativa a las actividades
operacionales para el desarrollo en el sistema de las
Naciones Unidas

Documentación Informe del Secretario General sobre la revisión trienal
de la política relativa a las actividades operacionales
emprendidas por el sistema de las Naciones Unidas para
el desarrollo (resolución 47/199 de la Asamblea General,
de 22 de diciembre de 1992, y resolución 1994/33, de
28 de julio de 1994 del Consejo) 25

Capítulo pertinente del informe del Consejo Económico
y Social

Cuestión que se ha de considerar para la cual no se ha
solicitado documentación anticipada

Oficinas exteriores de las Naciones Unidas (resolución
48/209 de la Asamblea General, de 21 de diciembre
de 1993)
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b) Cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo

Documentación Informe del Comité de Alto Nivel encargado de examinar
la cooperación técnica entre los países en desarrollo
(resolución 33/134 de la Asamblea General, de 19 de
diciembre de 1978) 25

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
cooperación técnica entre los países en desarrollo en el
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo y
sobre las medidas complementarias de la resolución
48/172, de 21 de diciembre de 1993

Informe del Secretario General sobre la aplicación de
la resolución 48/173 de la Asamblea General, de 21 de
diciembre de 1993 sobre la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Comunidad para el Desarrollo del
África Meridional

Informe del Secretario General sobre el estado de la
cooperación Sur-Sur (resolución 48/164 de la Asamblea
General, de 21 de diciembre de 1993 y A/C.2/49/L.75)

Tema 6. Capacitación e investigaciones

Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional
e Investigaciones

Documentación Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución A/C.2/49/L.59

Tema 7. Programa de desarrollo

Documentación No se ha solicitado documentación anticipada (resolución
A/C.2/49/L.70 de la Asamblea General)

Tema 8. Reanudación del diálogo sobre el fortalecimiento de la cooperación
económica internacional para el desarrollo mediante la asociación

Documentación Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución A/C.2/49/L.45 de la Asamblea General

Tema 9. La migración internacional y el desarrollo, incluida la convocación de
una Conferencia de las Naciones Unidas sobre la migración internacional
y el desarrollo

Documentación Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución A/C.2/49/L.74 de la Asamblea General
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Tema 10. Aplicación del programa de acción de la Conferencia Internacional
sobre la Población y el Desarrollo

Documentación Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución A/C.2/49/L.67 de la Asamblea General 25

1996 26

Tema 1. Informe del Consejo Económico y Social 27

Premio de Población de las Naciones Unidas

Documentación Nota del Secretario General por la que se transmite el
informe del Director Ejecutivo del Fondo de Población de
las Naciones Unidas sobre el Premio de Población de las
Naciones Unidas y el Fondo Fiduciario (decisión 1982/112
del Consejo Económico y Social, de 26 de abril de 1982)

Tema 2. Cuestiones de política macroeconómica

a) Aplicación de los compromisos y políticas convenidos en la Declaración
sobre la cooperación económica internacional y, en particular, la
reactivación del crecimiento económico y el desarrollo de los países
en desarrollo

b) Aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Cuarto
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Documentación Informe del Secretario General (resoluciones 45/199 de
21 de diciembre de 1990, 47/152 de 18 de diciembre de
1992, 48/185 de 21 de diciembre de 1993 y A/C.2/49/L.6)

c) Transferencia neta de recursos entre los países en desarrollo y
los países desarrollados

Documentación Informe del Secretario General (resolución A/C.2/49/L.69
de la Asamblea General)

26 El programa de trabajo y la lista de documentos para 1996 se
actualizarán en 1995 de acuerdo con las decisiones pertinentes de la Asamblea
General en su quincuagésimo período de sesiones.

27 La lista de cuestiones y documentación relativas a este tema es
solamente indicativa de las peticiones de informes de la Asamblea General. La
lista definitiva se presentará cuando el Consejo Económico y Social concluya su
labor en 1996.
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Tema 3. Desarrollo sostenible y cooperación económica internacional

Documentación Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
los Asentamientos Humanos (Hábitat II) (resolución
47/180 de la Asamblea General, de 22 de diciembre de
1992)

a) Comercio y desarrollo

Documentación Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo
(resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General,
de 30 de diciembre de 1964) 25

Informe del Secretario General sobre el fortalecimiento
de las organizaciones internacionales en la esfera del
comercio multilateral (resolución A/C.2/49/L.31 de la
Asamblea General)

Informe del Secretario General sobre medidas especiales
en favor de los países insulares en desarrollo
(resolución A/C.2/49/L.68 de la Asamblea General)

Nota del Secretario General por la que se transmite el
informe del Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo sobre la
aplicación de la resolución A/C.2/49/L.64 de la Asamblea
General relativa al medio ambiente en los Estados sin
litoral del Asia central y los países en desarrollo de
tránsito que les son vecinos

b) Alimentación y desarrollo de la agricultura

Documentación Informe del Consejo Mundial de la Alimentación 25

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución A/C.2/49/L.62 de la Asamblea General

c) Integración de las economías en transición en la economía mundial

Documentación Informe del Secretario General (resoluciones 48/181 de
21 de diciembre de 1993 y A/C.2/49/L.44 de la Asamblea
General)

d) Cooperación para el desarrollo industrial

Documentación Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución 47/177 de la Asamblea General, de 22 de
diciembre de 1992, relativa al Segundo Decenio del
Desarrollo Industrial para África, 1991-2000

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución A/C.2/49/L.39 acerca de la cooperación para
el desarrollo industrial
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e) Desarrollo cultural

Documentación Informe del Secretario General de las Naciones Unidas y
del Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura sobre
el progreso en la aplicación del Decenio Mundial para el
Desarrollo Cultural (resoluciones de la Asamblea General
41/187, de 8 de diciembre de 1986, 44/238 de 22 de
diciembre de 1989, 45/189 de 21 de diciembre de 1990,
46/157 de 19 de diciembre de 1991 y A/C.2/49/L.33) 25

Cuestión que se ha de considerar para la cual no se ha solicitado
documentación anticipada

Productos básicos (resolución A/C.2/49/L.29/Rev.1 de la Asamblea
General)

Tema 4. Medio ambiente y desarrollo sostenible

Documentación Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución 46/215 de la Asamblea General relativa a la
pesca de altura en gran escala con redes de enmalle y
deriva y sus efectos sobre los recursos vivos de los
océanos y mares del mundo (decisión 48/445 de la
Asamblea General)

a) Aplicación de las decisiones y recomendaciones de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

Documentación Sección pertinente del informe del Consejo Económico y
Social acerca de la labor de la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible en su cuarto período de sesiones
(resolución 47/191 de la Asamblea General, de 22 de
diciembre de 1992)

Tema 5. Actividades operacionales para el desarrollo

Documentación Capítulo pertinente del informe del Consejo Económico y
Social

Tema 6. Capacitación e investigaciones

Universidad de las Naciones Unidas

Documentación Informe del Consejo de la Universidad de las Naciones
Unidas, incluida la información solicitada en la
resolución A/C.2/49/L.42 de la Asamblea General 25

Informe del Secretario General (resolución
A/C.2/49/L.42)
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